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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

 

Armenia Q., Junio nueve (09)  del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Antes de resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por el ejecutado señor ABRAHAM HERNANDO 

DOVALE OSSES a través de su apoderado judicial1, póngase en 

conocimiento de la señora ELIANA SHIRLEY CORTES SEPULVEDA, parte 

actora dentro de este trámite EJECUTIVO DE ALIMENTOS, adelantado en 

contra del señor DOVALE OSSES, el escrito y anexos remitidos por el 

demandado a través de su apoderado judicial2, mediante el cual hace 

relación de los dineros consignados a favor de la demandante, con el fin 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia proferida en este 

asunto, entendiéndose que esta es la liquidación que presenta la parte 

ejecutada, concediéndole tres (3) días, para que emita pronunciamiento 

si lo considera pertinente. 

 

Incorpórese a este auto para conocimiento de la parte ejecutante, el 

escrito y sus anexos referenciado en el párrafo anterior. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

                                                 
1 Ordinal 17 Expediente Digital 
2 Ordinal 16 Expediente Digital 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA, PROCESO EJECUTIVO DE
ALIMENTOS RADICADO 2017-335-98 DE ELIANA SHIRLEY CORTES SEPULVEDA

Daniel Céspedes Luna <dacelu@hotmail.com>
Vie 21/05/2021 9:06
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (285 KB)
COMPROBANTES DE PAGO DOVALE.pdf;

 DE ARMENIA, por este medio y en mi condición de apoderado judicial
del señor ABRAHAM HERNANDO DOVALE OSSES, parte demandada en
el proceso radicado 2017-335-98, me permito allegar al Despacho, dos
comprobantes del pago de:
1- Cuota de alimentos del mes de mayo de 2021 por valor de $
730.340.00, cancelado el día 12 de mayo de 2021, en el banco agrario
de Colombia
2- Pago del valor de la condena y los intereses causados a la fecha,
ordenados por el Juzgado mediante audiencia celebrada el día 12 de
mayo de 2021: Valor condena $534.600.00, más los intereses
causados a la fecha $ 89.560.00 para un total de $ 624.160.00,
pago realizado el día 20 de mayo de 2021 y consignados en el banco
agrario de Colombia

DANIEL CESPEDES LUNA
T.P. 115.143 C.S.J.






